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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Anuncio de 8 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, notificando resoluciones adoptadas por la comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Sevilla en 
procedimientos de solicitud de reconocimiento de Asistencia Jurídica Gratuita.

intentada la preceptiva notificación personal a los interesados de las resoluciones adoptadas por 
la comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Sevilla en solicitudes formuladas para el reconocimiento del 
derecho de asistencia jurídica gratuita, sin que se haya podido practicar en el domicilio señalado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de notificación, y de conformidad con lo previsto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, en relación con el artículo 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, en el ámbito de la comunidad Autónoma de Andalucía, 
se procede, mediante este anuncio, a notificar a los interesados que se indican –que quedan identificados por 
sus nombres, apellidos y número del Documento nacional de identidad o de identificación de Extranjero– la 
resolución de desestimación del derecho acordada en los expedientes que se citan.

EXPEDiEnTE inTERESADoS/AS Dni/niE
21619/12 SÁncHEZ ViLLEGAS, SuSAnA 28755695Z
10781/12 GuTiÉRREZ MoREno, JuAn MAnuEL 28826163X
19574/12 SuÁREZ oRTEGA, JoSÉ 75427328R
07832/12 PARRA MARTÍnEZ, MiGuEL 52663184S
14835/12 JuREViciuS, DAinuS X3866090

19938B/12 niETo RoMERo, SEBASTiÁn 28583753c
00251/12 LuQuE BiEDMA, EVARiSTo 27276341c
29949/12 GARcÍA BERnAL, JoSÉ RAMÓn 28553586Y
17047/12 GARcÍA BERnAL, JoSÉ RAMÓn 28553586Y
01609/11 REinA MuÑoZ, FRAnciSco JAViER 28999594K

00662B/08 MonTES cABALLERo, EnRiQuE 28476297c
11970/12 DE LA oRDEn JiMÉnEZ, ViDAL 28918709c
05497/12 ÁLVAREZ ARMinio, FRAnciSco JAViER 79253110D
32755/11 APARicio PALMA, AnTonio 28433788S
18694/12 cASADESuS ViLELLA, GEMMA 45491002S
14138/12 LÓPEZ SÁncHEZ, MARÍA cARMEn YoLAnDA 52220704D
23812/12 HAYY, MoHAMED Y0833980
22115/12 HAYY, MoHAMED Y0833980
23636/12 MATEo DoMÍnGuEZ, MiGuEL 28568586X
22939/12 cAÑA RuiZ, LuiS 28877319Z
24370/12 PAcHÓn RoDRÍGuEZ, MARÍA FRAnciScA 24370/12
19806/12 SÁncHEZ HuRTADo, PALoMA 08849338L
21419/12 SÁncHEZ HuRTADo, PALoMA 08849338L
23653/12 GonZÁLEZ ARAnDA, MARÍA ÁnGELES 28706970A
05589/12 RoMERo nAVARRo, MARiAno 52621258H
04347/12 ToRRES MEnDoZA, JoSÉ MAnuEL 44981378W
16090/12 BALcHADA iGLESiAS, Lino 35295957L
10488/12 MAYA GuTiÉRREZ, MARÍA GRAciA 34075850Q
16504/11 cASTiLLo oLMEDo, DoLoRES 28655138J
03546/11 KonZELSKYY, VALERiTY X675263100
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EXPEDiEnTE inTERESADoS/AS Dni/niE
23651/12 LATAcELA GonZÁLEZ, LuiS ALBERTo 77649992Z
23671/12 GARcÍA DoMÍnGuEZ, SAnTiAGo 30799956n
21033/12 ALBA GARcÍA, FERnAnDo 14326755D
23523/12 GiRALDo MiR, EDuARDo 43156492M
25423/12 ALcAnTARiLLA PÉREZ, JoSÉ AnTonio 52241539Y
16096/12 BARRERo MonGE, FERnAnDo 28827316J
24482/12 FLoREncio SÁncHEZ, niLiA 27930711V
21660/12 EScALAnTE SEViLLA, JoSÉ AnTonio 34005323F
02736/12 niETo RoDRÍGuEZ, cRiSTÓBAL 28887299n
00175/12 GÓMEZ uLLA, cARoLinA DE FÁTiMA 28807528M
03150/12 PÉREZ MAnSo, EMiLio JAViER 28533380V
02720/12 DoMÍnGuEZ ARAGÓn, JoSÉ AnTonio 20049144Y
00097/12 TEJEDoR VALcÁRcEL, ÁLVARo 45283597R

Lo que se comunica a los interesados, a los efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que le asisten. Para el conocimiento íntegro de los actos que se publican y constancia de tal conocimiento, los 
interesados podrán comparecer, en el plazo de diez días a partir de la publicación de este anuncio, en la sede de 
la Secretaría de la comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en la Plaza de la contratación, núm. 3,  
de Sevilla, de nueve a catorce horas. Transcurrido el plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, dichas resoluciones 
recaídas podrán ser impugnadas por los interesados, por escrito y de forma motivada, en el plazo de cinco días 
siguientes a la notificación, ante la Secretaría de la comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, que 
remitirá el escrito de impugnación, junto al expediente correspondiente, al Juzgado o Tribunal competente o al 
Juez Decano para su reparto si el procedimiento no se hubiera iniciado, a fin de que resuelva lo que proceda. 

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Delegado del Gobierno, Francisco Javier Fernández Hernández.
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